
48.18 - PAPEL DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA PAPEL HIGIÉNICO Y PAPELES 

SIMILARES, GUATA DE CELULOSA O NAPA DE FIBRAS DE CELULOSA, DEL TIPO DE 

LOS UTILIZADOS PARA FINES DOMÉSTICOS O SANITARIOS, EN BOBINAS (ROLLOS) 

DE UNA ANCHURA INFERIOR O IGUAL A 36 CM O CORTADOS EN FORMATO; 

PAÑUELOS, TOALLITAS PARA DESMAQUILLAR, TOALLAS, MANTELES, 

SERVILLETAS, PAÑALES PARA BEBÉS, COMPRESAS Y TAMPONES HIGIÉNICOS, 

SÁBANAS Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA USO DOMÉSTICO, DE TOCADOR, 

HIGIÉNICO O DE HOSPITAL, PRENDAS Y COMPLEMENTOS (ACCESORIOS), DE 

VESTIR, DE PASTA DE PAPEL, PAPEL, GUATA DE CELULOSA O NAPA DE FIBRAS DE 

CELULOSA. 

 

 4818.10 - Papel higiénico. 

 

 4818.20 - Pañuelos, toallitas para desmaquillaje y toallas. 

 

 4818.30 - Manteles v servilletas. 

 

 4818.40 - Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos 

similares. 

 

 4818.50 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir.  

 

 4818.90 - Los demás. 

 

 Esta partida comprende el papel higiénico y los papeles similares, la guata de celulosa o las napas de fibras 

de celulosa, para uso doméstico o sanitario: 

 

1)  en tiras o bobinas (rollos) de una anchura inferior o igual a 36 cm: 

2)  en hojas cuadradas o rectangulares cuyos lados no excedan de 36 cm, sin plegar 

3)  cortado de forma distinta de la cuadrada o rectangular. 

 

 Esta partida también comprende los artículos de uso doméstico, de tocador, higiénico u hospitalario y las 

prendas y complementos (accesorios) de vestir de pasta de papel, papel, guata de celulosa o napas de fibras de 

celulosa. 

 

 Los productos de esta partida se fabrican generalmente con las materias de la partida 48.03. 

 
 Se excluyen de esta partida: 

 
a) La guata de celulosa impregnada o recubierta de sustancias farmacéuticas o acondicionada para la venta al por menor con fines 

médicos, quirúrgicos, odontológicos o veterinarios (p. 30.05). 

b) El papel perfumado y el papel impregnado o recubierto de maquillaje (capítulo 33). 

c) El papel y la guata de celulosa impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes (p. 34.01), o de betún o cremas para el 

calzado, encáusticos o preparaciones similares (p. 34.05). 

d)  Los artículos del capítulo 64. 

a) Los artículos de sombrerería y las partes de artículos de sombrerería del capítulo 65. 

 

 


